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Por cada 100 kilogramos de escariadores, previamente expor
tados, podrán Importarse con franquicia arancelaria 188 'kilo
gramos de alambre de acero rápido.

De dicha cantidad se' con&iderarán mermas, que no deven
garán derecho arancelario alguno, el 4,81 por 100 y subproduc
tos aprovechables el 42 por lOOt que adeudarán por la
(P. A. 73.03.03), según las normas de valoración vigentes.

El interesado queda obligado a declarar en la documentaCión
aduaneJ,'R de despacho de' exportación, y per cada expedición;
la exacta composición centesimal del acero rápido utilizado, a
fin de que la Aduana, en' base a diCha declaración y tras las
compi'obaciones qU,e tuviera a bien" ,efectuar, expida la oportuna
certificación, a &urtir sus ulteriores efectos ante lo¡¡¡ Servicios
competentes de este Departam€nto.

3.° Las operaciones' de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán 'sometidas a las Direcciones Generale&
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos qUe a
las mismas correspondan. ' -

4. o La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
cen,e constar de manera expresa en toda la documentación ne~

cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi~

meo de reposición otorgado por la presente Orden.
Los paises de destino de las etportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago -('ea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportur.o,- autorizar
exportacione& a los demás paises, valederas pata obtener la
reposición con franquicia. ..

Las exportaciones· realizadas a puertos, zonas, o depósitos
francos na'cionales también se bene1'icia,nin del régimen de re~

posición en análogas condiciones qUe las destinadas al exiran-
jero. .

5."L,as importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un ano a partIr de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercanCía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
rpantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la deélaración o la licencia 'de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la, presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Minist8rio de' Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

, Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, ,-adrán ser'acumU
lanas, en todo o en parte, sin mas limitación q lIe el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, contado a partir
de su publicación, en el «Boletín Oficial del Estado", debiendo
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones qUe se hayan efectuado desde
el 8 de junio de' 1973, hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, sie·mpre que reúnan -los requisitos previs
tos en la norma 12 2.a) de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo-de 1963
(<<Boletín -Oficial del Estado» del lB). Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático, si en el
térmIno de dos años, contados a' partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma. .

8.°<;' La. Dirección General de Aduanas. dentro de su cumpq.
tenda, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicacióII del régimen de reposición que se con
cede.

9." La Direccióq General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas pal'a el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico á V. 1. para su conocimiento-_ y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1973-P. D., el Subsecretatio de

Comercio, 'Fed~r.ico Trenor Trepor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

•
ORDEN de 18 de octubre de 1973 por la que se
concede a «Montubo, S. A.". el régimen de repo
sLcióncon franquicia. arancelaria, para la importa
ción de coils y banda de acero, por exportaciones,
previamente realizadas, de tubo de acero soldado,
estructuras de tubo de acero y SU8 partes.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos 10.s trámites reglamentarios en el expe
dIente promOVido ,por la Empresa ..Montubo, S. A.», solicitando
el régimen de reposición pal'a la jmportación de coils y banda

•

de acero. por exportaciones, previamente realizadas, de tubo da
acero soldado, estructuras de tubo de acero y bUS partes.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exporta.ción, ha resuelto:

1" COllced'er a la f:irma .Montuho, S. A.», con domicilio liln
Madrid, calle Bronce, 1, el régimen de reposición para la impor~

tación' con franquicia arancelaria de banda de acero no espe~

clal laminado en frío con espeJor de· 0,5 a 2 milímetros
(P. A. 73.08) y coils de acero no especial laminado' en calien~
te con ancho inferior ,a 1.500 milímetros {P. A. 73.13). emplea
dos en _la fabricación de tubos de acero soldado y estructuras
de tubo de acero y sus partes, previamente 'exportados.

2. ° A efc_dos contables se establece que:

ior cada. 100 kilogramos de tubos o estructuras de tubo,
previamente exportados, se podrán importar con franquicia
arancelaria 107 kilogra.mos de bandas.o coils de acero.

De dicha cantidad, se considerarán mermas el 0,5 por 100,
que no, devengarán derecho arancelario alguno y subproduc~

tos aprovechables el 6 por 100, que adeudarán por la
P. A. 73.03.03, según las normas de valoraci{{n vigentes:

L~ _firma beneficiari~ queda obligada a declarar en la docu
mentación de despacho de Aduanas, y por cada expedición, la
exacta composición centesimal, culftltitativa y. cualitativ~ .mí
como calidades y caracteristicas de la materia prima, incorpo
rada al productoexpor'tado, a fin de que la Aduana, tras la
comprobacióq qUe tonga a bien efectuar, expida la oportuna
certificación a surtir ulteriores efectos ante' los Servicios compe
teJlotes de este Departamento

3. o Las operaciónes de exportación y de importación que
pretendan re;:.¡lizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas' correspondan.

4. 0 La exportación precede¡¡í a la importación debiendo ha
Q8rse constar de manera expresa en toda la docu:¡nentación
necesaria para el depacho, que el solicitante se acoge al ré~
gimen de reposición otorgado por ~a presente Orden.

Los país8s de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertiqle, pudiendo la Dirección
General de Exportación, _cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la.
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán 'del régimen de re~

posición en análogas condiciones que las destinadas al extran-
jero. ...-

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones re",-
pectivas. ' . .

Los paises de origen qe la mercancia a importar con fran~

quicia atanC(llaría serán todos aquellos con los que España man
tenga reclaciones comerciales normales.

PaTa obtener la declaración o la licencia de importar con
franquicia, los beneficiarios deberan- justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mércancías cortes~

pondientes a la reposición pedida. . .
En todo caso, en las solicitudes de importación deberán

constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que s'e
otorga la franquicia araricelaria.

Las cantidades de mercancías a importa~ con franquicia a.
que den der6cho las exportaciones realizadas, podrán ser a.cu~

muladas, en todo'o en parte, sínmás limitación que el cumpli~

miento del plazo para solicitarlas.
6. o Se otorga esta concesión para 'realizar exportaciones' a

su Hmparo por un periodo de cinco años, contado a partir de
su publicación en el ..Boletín Oficial del EstadO;',. debiendo eí
intEresado, en su caso, solicitar la prórn:>ga con una. mes de
antelación a su caducida!i. _

No obstante, las exportacion~s que se hayan efectuado desda
el ·9 de junio de 1973, hasta la aladida fecha, darán 'también
derecho a reposición; siempre-que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12 2'.a) de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de m~rzo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un afio para solicitar la importaCión comenzará a
contarse desde la "fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletín Oficial del Estado".

7.° La concesión caducará de modo automático, si en el
término' de dos años, contados a partir de su. publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La. ·Dirección General de Aduanas, dentro de .....su compe~

tencia, adoptará las medidas que considere oportunas re&pecto
a la correcta aplicación del régimen de' reposición que se con
cede.

9." La Dirección General -de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que corrtunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1973.-P. D., ei Subsecretario de

Comere::io, Federico Trenor Trenor.

lImo, Sr. Director general de Exportación.


